
 
 

Declaración del Comprador y del Vendedor 
Concerniente al Valor del Vehículo Usado Vendido 

PARA SER VÁLIDO, ESTE FORMULARIO DEBE HABER SIDO COMPLETADO EN SU TOTALIDAD

Descripción del vehículo 

Marca  Modelo  Año  

Número de identificación del vehículo (VIN)  
 

Nombre del vendedor (en letra de imprenta)  

Domicilio  

Ciudad  Estado  Código postal  

Teléfono ( ) 
 

Nombre del comprador (en letra de imprenta)  

Domicilio  

Ciudad  Estado  Código postal  

Teléfono ( ) 
  

Monto pagado  Fecha de venta /  / 
  

Describa la condición del vehículo (por ejemplo: necesita un nuevo motor, carrocería, etc.) 
 

 

 
La ley de Washington (Capítulo 82.12 RCW) impone un impuesto sobre el uso sobre los vehículos adquiridos a 
personas que no tienen obligación de cobrar el impuesto sobre las ventas minoristas. El impuesto debe ser pagado 
por el comprador sobre el valor del vehículo en el momento del primer uso. RCW 82.12.010(1)(a) define el “valor 
del artículo usado” para fines impositivos. Valor significa el monto pagado o comprometido a ser pagado por el 
vehículo. Si el precio de compra no representa el verdadero valor del vehículo adquirido, el valor ha de 
determinarse lo más próximo posible de acuerdo con el precio de venta minorista en el lugar de uso de vehículo(s) 
similar(es) y de calidad y naturaleza semejantes. El Departamento de Ingresos puede, conforme a esta disposición 
legal, revisar y auditar las declaraciones de compradores y vendedores concernientes al valor de vehículos usados 
vendidos, que pueden tener como resultado la aplicación de posibles impuestos, intereses y multas adicionales.  

Las siguientes declaraciones se hacen conforme a las leyes del Estado de Washington. Indique la ciudad y el 
estado en “lugar de firma”. Declaro, bajo pena de perjurio, que el monto anterior es el monto total pagado 
o comprometido a ser pagado por el vehículo descrito. 

   /      /   
(Firma del vendedor)  (Fecha)  (Lugar de firma)

   /      /   
(Firma del comprador)  (Fecha)  (Lugar de firma)

Para asesoramiento impositivo visite dor.wa.gov o llame al 1-800-647-7706. Para consultas sobre la disponibilidad de este 
documento en formato alternativo para las personas con impedimentos visuales, por favor llame al (360) 705-6715. Usuarios 
de teletipo (TTY) por favor llamar al 1-800-451-7985. 
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